SESION EXTRAORDINARIA DE 14 DE MAYO DE 2009
	SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Dionisio Castillejos Rodríguez.

Concejales Asistentes:

D. Bernabé Prol García.

Dª .Mª Inés Sánchez Blázquez
D. Francisco García López
D. Indalecio Blanco Pastor
D. Feliciano R. Rosado Jiménez

D. José Luis Domínguez  Rubio

Secretaria:

Dª. Carmen Martín Martín
	            En Aldeanueva del Camino a catorce  de Mayo de dos mil nueve, siendo las trece horas , se reunieron, en la Casa Consistorial los Señores Concejales anotados en el margen bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Dionisio Castillejos Rodríguez, con el objeto de celebrar la Sesión  Extraordinaria previa convocatoria al efecto. 

            Abierto el acto por la Presidencia, se preguntó a los Sres. Concejales si tenían que hacer alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, y no habiendo ninguna, se aprobó por unanimidad..  

	Elección de los miembros de las mesas electorales.
	             De acuerdo con lo establecido en el artículo 26.4 de la Ley Orgánica  de Régimen Electoral general establece la celebración del sorteo para la elección de las mesas electorales,  que se celebrará entre los días vigésimo quinto y vigésimo noveno  posteriores a la convocatoria. Efectuado el sorteo por medios telemáticos de acuerdo con el programa CONOCE, facilitado por el INE, el resultado obtenido es el siguiente:

PRESIDENTE/A: D/Dª.

OLGA MARINA ALFONSO

02530230T

Elector
0373

1.er VOCAL: D/Dª.

JOHANA JIMENEZ ALCON

76113536G

Elector
0332

2° VOCAL: D/Dª.

JUDITH GALAN SANCHEZ

76128898W

Elector
0187

SUPLENTES
DE PRESIDENT

JUAN CARLOS MENDEZ GARCIA

11777349S

Elector
0438

DE PRESIDENT
BEATRIZ GUIJO FERNANDEZ

76113063Z

Elector
0288

DE 1.er VOCAL:

GRISELDA GARCIA GALIÑANEZ

76108382W

Elector
0202

DE 1.er VOCAL:

Mª. ANGELES MARTIN GARCIA

11775368N

Elector
0389

DE 2.º VOCAL:

M. JESUS RAMOS BLAZQUEZ

02912674T

Elector
0527

DE 2° VOCAL: 

ESTEBAN HERAS HERNANDEZ

44405534D

Elector
0294



	Aprobación acuerdos obras planes provinciales.
	        Por la Diputación Provincial, dentro del programa de de Inversiones  para el año 2009,  se ha concedido la ejecución de la obra URBANIZACIONES EN ALDEANUEVA DEL CAMINO, para lo cual se deben aprobar los acuerdos reflejados:                  
1. “Aprobar el Proyecto Técnico correspondiente a la obra núm. 12/012, denominada: “Urbanizaciones”, que con un Presupuesto de Ejecución por CONTRATA DE 61.000,00 €, figura incluido en el PROGRAMA DE INVERSIONES para el año2009, de la Exma. Diputación Provincial de Cáceres, del que es autor INGENIERO TÉCNICO 0.P., D/ª. J.A. CANO HERNÁNDEZ.

2. “Que este Ayuntamiento, CUENTA con la disponibilidad de los terrenos, así como las autorizaciones y concesiones administrativas que son precisas. Y pone a disposición de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, con el fin de que puedan llevarse a cabo los trámites necesarios para la contratación y ejecución de la obra núm. 12/012,  denominada “Urbanizaciones”,  con un presupuesto de 61.000,00 € que figura incluida en el PROGRAMA DE INVERSIONES para el año 2009 de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres”.
3. “Autorizar a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, a que retenga a través del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria, de las entregas a cuenta de los impuestos de este Ayuntamiento durante el ejercicio de 2009, las cantidades suficientes para cancelar la aportación municipal, por un importe de 9.150,00 €. Dicha aportación corresponde a la obra núm. 20/012, denominada “Urbanizaciones” en ALDEANUEVA DEL CAMINO, con un presupuesto de 61.000.00 €, y que figura incluida en el  PROGRAMA DE INVERSIONES para el año 2009.

 Dichos   acuerdos se aprobaron por unanimidad.

	Aprobación de la Memoria del AEPSA
	           La Comisión provincial de seguimiento en su reunión celebrada ha ratificado la distribución de los fondos asignados e el primer reparto del Programa de Fomento de Empleo Agrario para la provincia de Cáceres correspondiente al ejercicio 2009, habiendo dispuesto para este municipio la cantidad de 13000,00 €.
          Por parte de la Alcaldía se propone la realización de la obra “SUSTITUCION DE REDES DE ABASTECIMIENTO Y ALCANTARILLADO EN LA CALLE ALCAZAR”, según memoria realizada por el técnico D. José Antonio Casero por importe de 13.000 € para mano de obra y 3900,14 de materiales. para la cual se consignará partida presupuestaria con remanente de crédito suficiente para financiarla.

          Se aprueba por unanimidad dicha proposición

	Aprobación de inicio contrato obra de la Residencia de tercera edad..
	             Por el Sr. Alcalde se manifiesta la necesidad de la terminación de la obra de la Residencia de la 3ª edad que ha sido subvencionada por la Consejería de Igualdad y Dependencia por importe de 120.000 € para ejecutar la última fase. Se acuerda por unanimidad iniciar el expediente de contratación por el sistema de negociado sin publicidad con invitación de, al menos, tres empresas de la localidad por si están interesados en la presentación de ofertas.

	Contrato de Naves Industriales
	            Por acuerdo de Pleno de fecha  7 de abril, se aprobó el inicio de expediente y los Pliegos de Cláusulas Administrativas para la adjudicación de las obras consistentes en CONSTRUCCION  DE CUATRO NAVES EN POLIGONO  INDUSTRIAL, por procedimiento negociado sin publicidad, asimismo se procedió a autorizar el gasto, una vez vistas las proposiciones presentadas, se acuerda:
PRIMERO. Adjudicar provisionalmente el contrato para la realización de las obras de CONSTRUCCION CUATRO NAVES EN POLIGONO  INDUSTRIAL  por procedimiento negociado sin publicidad a la empresa AGLO ESPAÑOLA DE INGENIERIA S.L por el precio de 160.00,00 euros y 25.600,00 euros correspondientes al Impuesto de Valor Añadido y de acuerdo con las siguientes consideraciones. Por ser la oferta más ventajosa .

SEGUNDO. Notificar la adjudicación provisional a todos los candidatos que no han resultado adjudicatarios.

            TERCERO. Notificar y requerir a D. Gabriel Álvarez Arroyo en representación de la empresa Anglo Española de Ingeniería y Construcciones SL, adjudicatario provisional del contrato, para que presente, dentro de los quince días hábiles siguientes al de la fecha de publicación de la adjudicación provisional en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el Perfil de Contratante, la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar, así como constituir la garantía definitiva.

CUARTO. Publicar la adjudicación provisional del contrato mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres  y en el Perfil de Contratante.
QUINTO. Realizados los trámites anteriores, que por Secretaría se emita informe-propuesta y se dé cuenta a esta Alcaldía para resolver al respecto.
          Y no habiendo mas asuntos que tratar en el Orden del Día, se levantó la sesión a las trece y cuarenta y cinco horas de la cual se extiende el presente acta que autoriza el Sr. Alcalde y la Secretaria que da fe del acto.

        EL ALCALDE,                                               LA SECRETARIA,

    Fdo. D. CASTILLEJOS,                                  Fdo. C. MARTIN
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